
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 3 de mayo de 2022, al Despacho 
de la señora Juez el proceso Ordinario No. 2021-00383, con 

contestaciones y reforma de demanda. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de 2022 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00383-00 

Dte. CLARA ISABEL CAMPOS GUTIÉRREZ 

Ddos. PORVENIR S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión y 

calificación del escrito de contestación a la demanda, allegado por las 

demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A, PROTECCION, se 

evidencia que se encuentran reunidos los requisitos consagrados en el 

artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

De otra parte, una vez estudiado el escrito de reforma, se evidencia que 

el mismo cuenta con las exigencias de que trata el artículo 28 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se admite la 

reforma de la demanda, presentada por la apoderada de la parte 

demandante. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas COLPENSIONES, PORVENIR S.A, y PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía N° 

1.010.185.094 y tarjeta profesional N° 235.713 del C.S.J, como 

apoderado judicial de la demandada COLPENSIONES, de conformidad con 

el poder conferido. 

 



TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada BRIGITTE 

NATALIA CARRASCO BOSHELL identificada con cedula de ciudadanía 

N° 1.121.914.728 y tarjeta profesional N° 288.455 del C.S.J, como 

apoderada judicial de la demandada PORVENIR S.A, de conformidad con 

el poder conferido. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada OLGA BIBIANA 

HERNANDEZ TELLEZ identificada con cedula de ciudadanía N° 

52.532.969 y tarjeta profesional N° 228.020 del C.S.J, como apoderada 

judicial de la demandada PROTECCION S.A, de conformidad con el poder 

conferido. 

 

QUINTO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la 

apoderada de la parte demandante; por lo que se ordena CORRER 

TRASLADO de la reforma del libelo principal para su contestación a las 

demandadas por el término de CINCO (5) DÍAS. 

 

SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

 
 

Ehm 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 051 de Fecha 31-MAYO-2022 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 27 de mayo de 2022, al 
Despacho de la señora Juez Proceso Ordinario Laboral Nº 2022 -00133, 

informando que se encuentra pendiente de resolver la petición elevada 
por la apoderada de la parte demandante. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Veintisiete (27) de mayo de 2022 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008-2022-00133-00 
Dte: VÍCTOR ARMANDO BELALCAZAR CUERO 

Ddas: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -
COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A 
 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la petición 

elevada por la apoderada de la parte demandante, se evidencia que por 

un error involuntario en el auto admisorio de fecha veinticuatro (24) de 

mayo de 2022, admitió la demanda en contra de PROTECCION S.A la 

cual no hace parte del proceso, siendo que en realidad la demanda se 

instaura en contra de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A y otros 

 

En ese orden de ideas y dando alcance a lo expuesto en los artículos 286 

del Código General del Proceso, aplicable por analogía expresa del Articulo 

145 del Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social; se 

procederá con la corrección del auto admisorio únicamente para precisar 

la integración de la parte demandada, en consecuencia, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto de fecha veinticuatro (24) de mayo de 

2022, únicamente para precisar que la demanda ordinaria se admite en 

contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

 

 

 



SEGUNDO: En lo demás se mantiene incólume la decisión objeto de 

corrección. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el auto por el cual se admitió la demanda de 

fecha veinticuatro (24) de mayo de 2022 y el contenido del presente auto 

a las demandadas ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

-COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., y SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Juez 

 

Ehm                                                             

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 051 de Fecha 31-MAYO-2022 

 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GOMEZ 


